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RESUMEN 

El sistema pensional en Colombia se remonta al año 1946 con la creación de Cajanal y varias cajas 

de carácter público. Su modificación más reciente e importante data del año 1993, en la que a 

través de la ley 100 se creó el Sistema General de Pensiones. Aun luego de 27 años de este 

importante cambio, este sistema sigue en deuda con la protección de los pensionados colombianos 

pues encierra una gran problemática aun no abordada por el Gobierno Nacional. La baja cobertura 

se evidencia actualmente con la baja proporción de pensionados que apenas llega a un 24% de los 

mayores de 65 años. A su vez, la inequidad y regresividad hace que el Gobierno aporte el 3,5% 

del PIB para el pago de las pensiones; y el envejecimiento de la población que desde 1951 se ha 

cuadruplicado afectando el sistema. En adición, el 75% de los pensionados reciben máximo 2 

S.M.L.V en el régimen de prima media. Así, la pensión que reciben gran parte de los que logran 

pensionarse no resulta suficiente para tener una vejez digna siendo pertinente la realización de un 

plan de ahorro adicional modelado a través de un modelo financiero. 

 

PALABRAS CLAVE: Modelo Financiero, Plan de Ahorro, Sistema General de pensiones, 

Salario Mínimo. 
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ABSTRACT 

The pension system in Colombia goes back to 1946 with the creation of Cajanal and several public 

funds. Its most recent and important modification dates from 1993, when the General Pension 

System was created through the Law 100. Even after 27 years of this important change, this system 

is still indebted to the protection of Colombian pensioners because it contains a great problem that 

has not been addressed by the national government. The low coverage is currently evident with 

the low proportion of pensioners that barely reaches the 24% of those over 65 years of age. As 

well as inequality and regressivity which makes the government contribute 3.5% of GDP to pay 

pensions; and the aging of the population that has quadrupled since 1951, affecting the system. In 

addition, the 75% of pensioners receive a maximum of 2 S.M.L.V in the medium premium regime. 

Thus, the pension received by a large part of those who are able to retire is not enough to have a 

dignified old age, being pertinent to carry out an additional saving plan modeled through a financial 

model. 

 

 

KEYWORDS: Financial Model, Saving Plan, General Pension System, Minimum Wage. 
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1. INTRODUCCIÓN 

¿Es realmente posible pensionarse en Colombia? En el país solo el 36 % de los que han cotizado 

y tienen la edad de retiro lo consiguen. ¿Al fin, lograré pensionarme? Esa es la pregunta del millón 

de los 22 millones de trabajadores colombianos afiliados al Sistema General de Pensiones que para 

el 2019 se encontraban adscritos al sistema general de pensiones, bien en los fondos privados o 

bien en el régimen público, principalmente Colpensiones.  

El sistema pensional en Colombia se remonta al año 1946 con la creación de Cajanal. Sin embargo, 

ha sido la ley 100 de 1993 una de las mas recientes modificaciones que aun refleja varios 

pendientes que tiene el Gobierno Nacional para cumplir a cabalidad con sus funciones de 

proteccion de la vejez. En la actualidad, el sistema pensional en colombia esta siendo afectado por 

dos problematicas de gran relevancia: su baja cobertura y alto grado de regresividad.  

Adicionalmente, es importante resaltar la alta proporción de pensionados del Regimen de Prima 

Media que apenas recibe entre 1 y 2 S.M.L.V de pensión, una tercera parte para ser precisos. Bajo 

este regimen, los trabajadores logran pensionarse con un 65% de su salario promedio de los ultimos 

10 años, cumpliento adicionalmente con 1300 semanas cotizadas y la edad minima que para 

hombes es del 62 años mientrea que para las mujeres es de 57 años.  

A partir de lo expuesto anteriormente, las mesadas de una gran mayoría de los pensionados en 

Colombia son muy bajas, siendo pertinente el desarrollo de un modelo financiero como alternativa 

de ahorro para gran parte de los trabajadores colombianos que en la actualidad ganan menos de 2 

S.M.L.V permitiéndoles mejorar sus condiciones de vida durante la vejez. 
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2. MARCO REFERENCIAL 

2.1. MARCO TEÓRICO 

2.1.1. SALARIO 

El salario es el precio pagado por la realización de un trabajo y puede variar dependiendo del 

lugar donde se trabaja, la región, el país, la ocupación, etc. En complemento, el trabajo es la 

utilización, por parte de una persona, de sus talentos y habilidades propias, sean físicas o mentales, 

para llevar a cabo una actividad que, de ser de carácter productivo, genera una remuneración 

económica denominada salario. (República, Enciclopedia Banrepcultural, s.f.) 

2.1.2. SALARIO MÍNIMO 

Considerando que el salario es el precio determinado por la oferta y demanda de trabajo existente 

en una economía, existe un límite inferior que imponen los gobiernos de cada país y que establece 

la cantidad de salario mínimo a pagar a un trabajador que labora en una jornada completa de ocho 

horas (Colombia). Este límite constituye un mínimo de subsistencia, es decir, el mínimo necesario 

para mantener con vida a una persona cubriendo sus necesidades básicas. (República, Enciclopedia 

Banrepcultural, s.f.) 

2.1.3. FACTORES DE FIJACIÓN SALARIO MÍNIMO 

1. Para fijar el salario mínimo deben tomarse en cuenta el costo de la vida, las modalidades del 

trabajo, la capacidad económica de las empresas y {empleadores} y las condiciones de cada región 

y actividad.  

2. Para los trabajadores del campo el salario mínimo debe fijarse tomando en cuenta las facilidades 

que el empleador proporciona a sus trabajadores, en lo que se refiere a habitación, cultivos, 

combustibles y circunstancias análogas que disminuyen el costo de la vida.  
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3. Las circunstancias de que algunos de los {empleadores} puedan estar obligados a suministrar a 

sus trabajadores alimentación y alojamiento, también debe tomarse en cuenta para la fijación del 

salario mínimo.  

2.1.4. PROCEDIMIENTO DE FIJACIÓN DEL SALARIO MÍNIMO 

1. El salario mínimo puede fijarse en pacto o convención colectiva o en fallo arbitral.  

2. El Consejo Nacional Laboral, por consenso fijará salarios mínimos de carácter general o para 

cualquier región o actividad profesional, industrial, comercial, ganadera, agrícola o forestal de una 

región determinada. En caso de que no haya consenso en el Consejo Nacional Laboral, el 

Gobierno, por medio de decretos que regirán por el término que en ellos se indique, puede fijar 

dichos salarios.  

3. Para quienes laboren jornadas inferiores a las máximas legales y devenguen el salario mínimo 

legal o el convencional, éste regirá en proporción al número de horas efectivamente trabajadas, 

con excepción de la jornada especial de treinta y seis horas previstas en el artículo siguiente. 

(Trabajo, 2007) 

La Seguridad Social Integral es el conjunto de instituciones, normas y procedimientos, de que 

disponen la persona y la comunidad para gozar de una calidad de vida, mediante el cumplimiento 

progresivo de los planes y programas que el Estado y la sociedad desarrollen para proporcionar la 

cobertura integral de las contingencias, especialmente las que menoscaban la salud y la capacidad 

económica, de los habitantes del territorio nacional, con el fin de lograr el bienestar individual y 

la integración de la comunidad. (Senado, 2019) 
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2.2. MARCO CONCEPTUAL 

1. PENSIONES OBLIGATORIAS: Son un ahorro que se hace durante toda la vida laboral, bien 

sea como trabajador independiente o como dependiente (empleado). Este ahorro te permitirá 

recibir un pago mensual y cobertura a salud por el resto de tu vida. Más que una obligación, el 

ahorro que tú construyes a lo largo de la vida laboral es una garantía de tranquilidad para tu retiro. 

(Colfondos, s.f.) 

2. AHORRO: Se llama ahorro al excedente de cualquier bien económico al final de un periodo. 

Vulgarmente podemos hablar de la acción de apartar un porcentaje del ingreso mensual que obtiene 

una persona o empresa con el fin de guardarlo para un futuro. (Economista.es, s.f.) 

3. MODELO FINANCIERO: Bajo el término modelo financiero se entiende una versión 

abstracta-matemática que plasma la realidad financiera de una empresa en un set de hojas de 

cálculo. Un modelo es pues una versión matemática, simplificada e idealizada de la realidad de 

una empresa. El modelo trabaja versiones simples de factores reales y los plasma en hojas de 

cálculo que facilitan la ejecución de cálculos matemáticos sobre los datos. La finalidad de un 

modelo financiero es representar la realidad de la forma más simple posible sin dejar de ser un 

reflejo realista de la situación de la empresa, y de este modo permitir proyectar los estados 

financieros de la empresa sobre la base de datos actuales e históricos. (Modelandum, s.f.) 

2.3. MARCO NORMATIVO 

2.3.1. OBJETO DEL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES 

 El Sistema General de Pensiones debe garantizar a la población, el amparo contra las 

contingencias derivadas de la vejez, la invalidez y la muerte, mediante el reconocimiento de las 

pensiones y prestaciones que se determinan en la presente ley. De igual forma, busca ampliar 
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progresivamente de cobertura a los segmentos de población no cubiertos con un sistema de 

pensiones. (Social, s.f.) 

2.3.2. CAMPO DE APLICACIÓN 

El Sistema General de Pensiones consagrado en la presente ley, se aplicará a todos los habitantes 

del territorio nacional, conservando y respetando, adicionalmente todos los derechos, garantías, 

prerrogativas, servicios y beneficios adquiridos y establecidos conforme a disposiciones 

normativas anteriores, pactos, acuerdos o convenciones colectivas de trabajo para quienes a la 

fecha de vigencia de esta ley hayan cumplido los requisitos para acceder a una pensión o se 

encuentren pensionados por jubilación, vejez, invalidez, sustitución o sobrevivientes de los 

sectores público, oficial, semioficial en todos los órdenes del régimen de Prima Media y del sector 

privado en general. 

2.3.3. RÉGIMENES DEL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES 

El Sistema General de Pensiones está compuesto por dos regímenes solidarios excluyentes pero 

que coexisten, a saber: 

a) Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida. 

b) Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad. 

 

2.3.4.  RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA 

En Colombia, Colpensiones es la entidad del estado que administra el Régimen de Prima Media 

(RPM). Esta entidad contempla como requisitos necesarios para pensionarse el haber cotizado un 

total de 1300 semanas y tener como edad mínima de 57 años para mujeres y 62 años para hombres. 

El valor de la pensión se establece a partir del salario promedio de los últimos 10 años laborados 
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por el trabajador. Por otra parte, los afiliados a Colpensiones con ingresos iguales o inferiores al 

salario mínimo pueden aplicar para obtener un subsidio que les permita aportar mensualmente a 

través del programa Colombia mayor. (Colpensiones, 2018) 

2.3.5. RÉGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL CON SOLIDARIDAD 

El régimen ahorro individual con solidaridad (RAIS) es el mismo de los fondos privados y se 

caracteriza por “el individualismo”, donde cada trabajador financia su propia pensión. De esta 

manera, el afiliado sólo debe reunir el capital suficiente para pagarse su propia pensión. El capital 

acumulado debe ser suficiente para financiar una pensión superior al 110% del salario mínimo 

según lo dispone en el artículo 64 de la ley 100 de 1.993. Esto se realiza de esta forma, 

considerando que en los fondos privados cada aporte que realiza un afiliado va a una cuenta 

individual. Esta se constituye como en una cuenta de ahorro, en la que se van acumulando los 

aportes que en el futuro financiarán la pensión del afiliado. (Gerencia, 2019) 

El modelo RAIS está compuesto por los fondos privados: Protección, Porvenir, Colfondos y Old 

Mutual. Estos han establecido como parámetros para pensionarse un total de 1.150 semanas o un 

poco más de 22 años. Sin embargo, la cantidad de semanas no es de obligatorio cumplimiento pues 

el requisito fundamental, está en el capital necesario para tener derecho a la pensión vitalicia, que 

debe estar por mínimo 10% por encima del S.M.L.V. 
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3. JUSTIFICACIÓN 

Unas 150.000 personas de la tercera edad les toca trabajar, pues no acumularon las 1.300 semanas 

de trabajo para pensionarse. Los resultados preliminares del censo 2018 mostraron una realidad 

que expertos venían advirtiendo desde hace un tiempo: Colombia está envejeciendo, pues de los 

45,5 millones de habitantes que hay en el país, el 9,2% o 4,1 millones tienen 65 años o más. Pero 

esto no sería problema si la población adulta mayor del país contara con una pensión para cubrir 

sus gastos de vejez de manera tranquila. Este no es el escenario en Colombia. (Econimia, 2019). 

Una alternativa para entender el proceso de envejecimiento de Colombia consiste en revisar el 

crecimiento del índice de envejecimiento. Este índice es determinado por el cociente entre la 

población de 60 años o más y la población menor de quince años llevado a términos porcentuales. 

Tal y como lo muestra el siguiente gráfico, desde el año 1951 hasta la actualidad el índice de 

envejecimiento se ha cuadruplicado, al pasar de 12 a 49 personas de 60 años o más por cada 100 

menores de 15 años. (SOCIAL, ENVEJECIMIENTO DEMOGRÁFICO. COLOMBIA 1951-

2020, 2013) 

Figura 1. Índice de Envejecimiento desde 1951 hasta 2020 para Colombia

 

Fuente: Ministerio de Salud y Protección Social 
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Por otra parte, y como lo muestra la siguiente tabla, para marzo de 2020 en el Régimen de Prima 

Media se encontraba un total de 1.380.977 pensionados. De este total, un poco más de la mitad de 

los pensionados recibe apenas 1. S.M.L.V. como pensión mientras que aproximadamente una 

cuarta parte recibe entre 1 y 2 S.M.L.V. A partir de lo anterior, claramente se identifica que tres 

cuartas partes de la población de pensionados reciben hasta 2 S.M.L.V mensualmente.  

 

Tabla 1. Cantidad de pensionados por rango salarial RPM 

RANGO SALARIAL 

(S.M.L.V) 

NÚMERO DE 

PENSIONADOS 

PORCENTAJE DE 

PENSIONADOS  

= 1 SMMLV 720.420 52,17% 

> 1 <= 2 SMMLV 342.543 24,80% 

> 2 <= 3 SMMLV 138.047 10,00% 

> 3 <= 5 SMMLV 102.371 7,41% 

> 5 <= 10 SMMLV 60.880 4,41% 

> 10 <= 20 SMMLV 16.422 1,19% 

> 20 SMMLV 294 0,02% 

TOTAL 1.380.977 100,00% 

Fuente: Datos abiertos/pensionados Colpensiones por rango salarial 

A partir de la situación evidenciada anteriormente, resulta pertinente la creación de una 

herramienta financiera que permita programar un plan de ahorro para mejorar el nivel de ingresos 

al momento de pensionarse, esto para los colombianos cuya pensión no supera los dos S.M.L.V. 

De esta manera y manteniendo la proyección en el tiempo, podría beneficiar a futuro a la tercera 

parte de los pensionados en Colombia bajo el régimen de prima media.   



MODELO PLAN DE AHORRO ADICIONAL A LA PENSION OBLIGATORIA  

20 
 

4. DEFINICIÓN DEL PROBLEMA 

4.1.ANTECENDENTES 

En Colombia unos nueve millones de personas es decir el 44% de la población nacional activa 

laboralmente, que asciende a un poco más de los 22 millones de ciudadanos, gana actualmente el 

salario mínimo, añadiendo que gran parte de estas personas trabajan de forma independiente, lo 

que hace posible que gran parte de esa población se encuentra inmersa en la informalidad laboral. 

(DANE, 2018) 

 En América Latina y el Caribe, solo ahorra una de cada tres personas en edad de trabajar (de 15 a 

65 años). Este dato nos da una visión complementaria a la cifra del número de trabajadores que 

ahorran para su pensión (cercano al 45%), y evidencia de forma clara que una parte muy importante 

de la población con capacidad de generar ingresos está fuera del mercado laboral. (Bosch, 2016) 

Entre estos sectores encontramos grupos de población con participación más baja en el mercado 

laboral, como las mujeres o los jóvenes. 

Aunque no todas las reformas en Latinoamérica han sido exitosas, los países desarrollados también 

pueden aprender de los errores. Hoy en día son muchos los países que están reformando sus 

sistemas pensionales por distintas razones, pero con un elemento en común: la sostenibilidad fiscal. 

Es muy difícil predecir como enfrentaran los países desarrollados esta situación, pero las acciones 

no dan espera. Aumentar la edad de jubilación ahora que la expectativa de vida se ha incrementado 

puede ser una medida complementaria pero no resuelve el problema. 

Actualmente en Colombia solo se ha realizado un diseño de un modelo que permita complementar 

el plan de ahorro pensional en la empresa DELIMA MARSH. Este plan está encaminado a ofrecer 

a sus empleados una alternativa de ahorro pensional, que beneficiara a las personas en el futuro, 

permitiéndoles tener un plan complementario de retiro y supervivencia, representado en un ingreso 



MODELO PLAN DE AHORRO ADICIONAL A LA PENSION OBLIGATORIA  

21 
 

o porcentaje adicional al valor de la mesada pensional obligatoria que el individuo pudiera tener 

en el momento de su retiro. (Aguirre Bedoya & Roa Arévalo, 2013) 

4.2.PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

En América Latina los sistemas pensionales se originaron de la década de 1930 y se caracterizaban 

por ser principalmente públicos. Por su parte, el sistema pensional colombiano se remonta al año 

1946, con la creación de Cajanal y varias cajas de carácter público. Por supuesto, este sistema ha 

sufrido numerosos cambios y es así como en el año 1977 se establece un sistema para afiliados 

privados administrado por el Instituto Colombiano de Seguros Sociales (ICSS). Este a su vez se 

transforma en el Instituto de Seguros Sociales (ISS) en 1977, el cual es reemplazado en 2007 por 

Colpensiones. Dentro de esta línea del tiempo, en el año 1993 y mediante la ley 100 se crea el 

Sistema General de Pensiones (SGP), el cual luego de 27 años de funcionamiento no ha logrado 

cumplir a cabalidad con sus funciones con relación a la protección de la vejez. (López, 2019). 

La problemática del sistema pensional en Colombia radica en dos aspectos fundamentales: su baja 

cobertura y su alto grado de regresividad. La cobertura del sistema pensional colombiano es 

realmente baja. En este sentido, solo el 35% de la población económicamente activa (PEA) cotiza 

pensiones y solo el 24% de las personas mayores de 65 años reciben una pensión. A su vez, la baja 

cobertura es consecuencia de uno de los principales problemas del sistema laboral colombiano, la 

informalidad. Según el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) para el año 

2018 la informalidad fue del 48% cifra que muestra, que aproximadamente la mitad de los 

trabajadores colombianos están realizando labores que no están dentro del marco legal y 

normativo. 
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Por otra parte, el sistema pensional colombiano también se caracteriza por su inequidad e impacto 

regresivo que genera en la sociedad. En este sentido, las reglas contempladas en el cálculo del 

Régimen de Prima Media (RPM) generan un desequilibrio en los subsidios aportados privilegiando 

aquellas pensiones de mayor magnitud. En complemento, el Gobierno Nacional destina 

aproximadamente el 3,5% del PIB para cubrir el faltante para el pago de pensiones, faltante 

generado por la imposibilidad de ser financiadas a través de las cotizaciones de los trabajadores. 

(Fedesarrollo, Abril 2018) 

4.3.PREGUNTA DE INVESTIGACIÓN 

¿Cómo por medio de un modelo financiero se podrá realizar un ahorro pensional alternativo 

en Colombia a los trabajadores que ganan hasta 2 S.M.L.V? 
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5. OBJETIVOS 

5.1. OBJETIVO GENERAL 

Elaborar un modelo financiero que permita generar un plan de ahorro adicional a los colombianos 

que ganan hasta 2 S.L.M.V 

5.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 Identificar la situación actual de la brecha pensional y explorar la creación de modelos 

existentes. 

 Analizar la información recolectada con el fin de brindar una alternativa para los 

colombianos que ganan hasta 2 S.L.M.V aportando a la búsqueda de una mejor calidad de 

vida en su vejez. 

 Proponer un modelo financiero que permita generar un plan de ahorro individual adicional, 

teniendo en cuenta el Salario actual para calcular la brecha pensional. 
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6. DISEÑO METODOLÓGICO 

6.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN Y ENFOQUE 

La metodología de trabajo utilizada en este documento consiste en la realización de una 

investigación de los modelos financieros en el sistema pensional que actualmente existen en 

Colombia con el fin de diseñar un modelo financiero que sirva como herramienta para proyectar 

un plan de ahorro adicional a la pensión, que pueden hacer los trabajadores que ganen hasta 2 

S.M.L.V. Esta es una investigación de Tipo descriptiva con Enfoque cualitativo y un Diseño No 

experimental – trasversal. (figura 1). De esta manera, este tipo de investigación permite tener una 

representación de la realidad actual del sistema pensional en Colombia, considerando sus 

elementos más importantes, antecedentes y problemática. A partir de la información recolectada, 

se procede a un análisis e interpretación de la información para identificar alternativas de solución. 

Finalmente, el resultado muestra un diagnóstico y plan de acción, que para este caso corresponde 

a la evidencia de la condición de una gran parte de los pensionados que devengan hasta 2 S.M.L.V.  

Figura 2. Metodología de investigación 

 

Fuente: Autores del proyecto. 
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7. MODELO Y ANÁLISIS DE RESULTADOS 

7.1. INSTRUCTIVO 

CAMPOS A 

DILIGENCIAR INFORMACIÓN DEL CAMPO 

Salario Actual 

Se debe diligenciar el Valor del Salario actual devengado 

por nomina, sin puntos, comas o signo pesos. 

Edad Actual 

Se debe diligenciar la edad actual en número sin puntos, 

comas, etc. 

Proyección Años de Vida 

Se debe diligenciar la edad en número sin puntos, comas, 

etc. 

Valor Primera Cuota Mensual 

Se debe diligenciar el valor de la primera cuota Mensual que 

se proyecta aportar al ahorro Voluntario por nomina, sin 

puntos, comas o signo pesos. 

 

CAMPOS A DILIGENCIAR INFORMACIÓN DEL CAMPO 

Tasa Inflación Anual 

Tasa de Inflación Anual según proyección del Banco de la 

Republica 

Tasa de ahorro Anual 

Tasa de Interés Anual para cuentas de Ahorro (promedio 

cinco bancos) 

Tasa Inflación Mensual Tasa de Inflación Periódica Mes 

Tasa de ahorro Mensual Tasa de interés Periódica Mes cuentas de Ahorro 
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CAMPOS A DILIGENCIAR INFORMACIÓN DEL CAMPO 

Proyección Salario 

Es el Valor Futuro del salario Actual, teniendo en cuenta la 

Tasa de Inflación Periódica y el tiempo en meses pendientes 

pensión. 

MESADA PENSIONAL Equivale al 65% de la Proyección Salario. 

Diferencia Proyección Salario 

Es la diferencia entre la Proyección Salario y la Mesada 

Pensional (35%) 

Valor Actual Proyección 

Salario 

Es el valor a hoy de la Diferencia Proyección Salario, 

teniendo en cuenta Tasa de Inflación Periódica y el tiempo 

en meses pendientes pensión 

 

CALCULO INFORMACIÓN DEL CALCULO 

Edad Pensión 

es la Edad que corresponde por ley para pensionar a 

Hombres y Mujeres 

Años Pdte. Pensión 

Son los años que faltan para cumplir con la edad de Pensión 

para Hombres y Mujeres, teniendo en cuenta la Edad Actual 

Meses Pdte. Pensión Son los años pendientes pensión multiplicados por 12 meses. 

Años Adicionales 

Es la diferencia en años, entre la Proyección Años de Vida y 

la edad Pensión 

Meses Adicionales Son los años Adicionales multiplicados por 12 meses. 

Valor Edad Proyectada 
Es el Valor Futuro de la Diferencia Proyección Salario, 

teniendo en cuenta la tasa de ahorro mensual y los meses 
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CALCULO INFORMACIÓN DEL CALCULO 

Adicionales. Este valor es el que se debe alcanzar con el plan 

de ahorro voluntario Hombre o Mujer. 

Valor Edad Pensionado 

Es el valor presente, del valor Edad Proyectada, teniendo en 

cuenta la tasa de ahorro mensual y los meses adicionales 

Valor Edad Actual 

Es el valor presente, del valor Edad Pensionado, teniendo en 

cuenta la tasa de ahorro mensual y los meses pendientes 

pensión. 

Cuota Fija 

Es el valor de la cuota fija que se debería ahorrar desde el 

primer mes, teniendo en cuenta el Valor Edad Actual, la tasa 

de ahorro mensual y los meses pendientes de pensión 

 

PLAN DE AHORRO 

VOLUNTARIO 

INFORMACIÓN DEL PLAN DE AHORRO 

VOLUNTARIO 

Ahorro Adicional Mensual 

Es el valor adicional que se debe ahorrar todos los meses, 

para cubrir el 35% que no cubre la Mesada Pensional antes 

del tiempo de edad de pensión. 

Meses 

Los meses que hacen falta para cumplir con la edad de 

pensión para Hombre o Mujer. 

Valor Futuro Ahorro 

Es el valor total que se debe ahorrar, adicional a la mesada 

pensional antes de cumplir con la edad para Hombres o 

Mujeres. Teniendo en cuenta la primera cuota Mensual y el 
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PLAN DE AHORRO 

VOLUNTARIO 

INFORMACIÓN DEL PLAN DE AHORRO 

VOLUNTARIO 

Ahorro Adicional Mensual durante los meses calculados con 

la tasa de ahorro mensual. Para así lograr cubrir la Brecha 

Pensional de los Colombianos que devengan hasta 2smlv. 

Valor Actual Ahorro Es el valor presente del Valor Futuro Ahorro. 

TABLA PROYECCION 

Es la que permite ver el monto de la cuota Mensual a 

descontar, y observar los Acumulados en los periodos 

propuestos en el plan de ahorro voluntario Hombre o Mujer. 

 

7.2.MODELO PLAN DE AHORRO ADICIONAL A LA PENSION OBLIGATORIA 

(MPAAPO) 

El modelo desarrollado utiliza la edad y salario actual de un trabajador que se encuentra laborando 

formalmente con una empresa y gane hasta 2 S.M.L.V.  

El modelo realiza los cálculos de valor futuro del salario teniendo en cuenta una inflación 

proyectada del 3.5% anual (DANE), proyectando el ahorro mensual con su incremento a una tasa 

de interés del 5% anual que sería lo mínimo para una cuenta de ahorros según Banco de la 

Republica y le permite visualizar el saldo acumulado durante los meses, la primera cuota mensual 

del ahorro la propone el trabajador, y el adicional mensual que debe incrementar a partir de la 

segunda cuota, es la que el modelo va ajustando al valor futuro que el trabajador debe alcanzar en 

el tiempo faltante a su edad de pensión dependiendo del sexo. 



MODELO PLAN DE AHORRO ADICIONAL A LA PENSION OBLIGATORIA  

29 
 

 



MODELO PLAN DE AHORRO ADICIONAL A LA PENSION OBLIGATORIA  

30 
 

 

 

 

 

 

 



MODELO PLAN DE AHORRO ADICIONAL A LA PENSION OBLIGATORIA  

31 
 

 

 

 

 

 

 



MODELO PLAN DE AHORRO ADICIONAL A LA PENSION OBLIGATORIA  

32 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



MODELO PLAN DE AHORRO ADICIONAL A LA PENSION OBLIGATORIA  

33 
 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

 El sistema pensional en Colombia ha sufrido diversas modificaciones desde su creación 

en 1946. Aun con la implementación de la ley 100, los gobiernos siguen en deuda con 

los más de 22 millones de trabajadores que esperan tener una vejez digna en Colombia. 

 Actualmente el sistema pensional en Colombia tiene como problemáticas principales 

su baja cobertura y su alto grado de regresividad. A su vez la alta informalidad laboral 

y el envejecimiento de la población afectan hoy este sistema. 

 El 75% de los pensionados en el régimen de prima media manejado por Colpensiones 

reciben una mesada de hasta 2 S.M.L.V. Esta cifra sirve como base para tener en cuenta 

que proporción de personas del total de pensionados pueden llegar a beneficiarse a 

futuro de un programa de ahorro adicional direccionado a la vejez. 

 El modelo financiero para programar un plan de ahorro adicional a la pensión de los 

colombianos, prestara apoyo y claridad a todos los trabajadores y empresarios que lo 

deseen implementar para aportar a la búsqueda de una mejor calidad de vida en su 

vejez. 
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ANEXO 1. SIMULACIÓN MODELO FINANCIERO 

 

 


